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El Observatorio Regional de Migración Infantil –OREMI- es una iniciativa del Proyecto Binacional a 
favor de la niñez migrante Honduras – Guatemala, cuyo principal objetivo es compartir información 
sobre el fenómeno de la migración de niñas, niños y adolescentes acompañados y no acompañados.
Que sea útil para la Dirección Ejecutiva de la Coordinadora de Instituciones Privadas Pro las Niñas, 
Niños, Jóvenes, Adolescentes y sus Derechos (COIPRODEN), la Secretaría Ejecutiva Coordinadora 
Institucional de Promoción por los Derechos de la Niñez (CIPRODENI) y de todas sus organizaciones 
miembro, y para las propuestas orientadas a una adecuada y oportuna prevención y atención del 
fenómeno, así como también para acciones de incidencia política.

El Código Migratorio es un conjunto legislativo 
unificado que contempla trabajadores, estatus 
moderno sobre la situación de la persona 
migrante, procedimientos, institucionalidad, 
principios, situaciones básicas.

Como principio fundamental, el Código reconoce 
el derecho que tiene toda persona a emigrar o 
inmigrar, por lo que las personas pueden “... entrar, 
permanecer, transitar, salir y retornar al territorio 
nacional…”. En segundo lugar, se garantiza el 
principio de no discriminación, entre otras cosas, 
por edad. 
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A nivel regional, el nuevo Código de Migración 
se considera una ley modelo. Incorpora 
varios acuerdos y tratados internacionales, 
como Cartagena+30, en materia de niñez no 
acompañada, los derechos de los trabajadores 
y sus familias, procesos de regularización, la 
asistencia humanitaria, refugio, búsqueda de 
migrantes desaparecidos, entre otros. 

¿Qué nueva institucionalidad propone el 
Código de Migración?
El código de migración plantea un sistema 
nacional de migración: 
• La autoridad migratoria: una instancia 

política de alto nivel, que dicta las políticas 
públicas en materia de migración. La dirige el 
vicepresidente de la república y la conforman 
los ministros de trabajo, relaciones exteriores, 
desarrollo social y gobernación.

• El Instituto Guatemalteco de Migración (IGM): 
una entidad descentralizada que ejecuta las 
políticas, cumple las normas e implementa 
todo el sistema de manera operativa.

Diferencias respecto a la legislación anterior
La ley de migración anterior era una legislación 
de trámites; en cambio, el nuevo código 
migratorio trasciende la seguridad del Estado 
para centrarse en la seguridad de la persona y 
sus derechos como ser humano migrante; es 
decir, se prioriza el derecho de las personas por 
sobre su situación migratoria. 

Guatemala estrena Código Migratorio
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• Consejo de protección: tiene como 
orientación atender a los guatemaltecos 
retornados y permitirles una adecuada 
reinserción, atendiendo causas sociales.

Las funciones que actualmente tienen la 
Secretaría de Bienestar Social, la Secretaría de 
Obras Sociales de la Esposa del Presidente y 
la Procuraduría General de la Nación respecto 
a niñez migrante pasan al IGM, excepto los 
hogares de protección.

¿Cómo protege a la niñez y adolescencia 
migrante acompañada o no?
En materia específica de derechos de la niñez 
y adolescencia migrante no acompañada o 
separada de sus familias, el Código reconoce 
sus derechos y recoge que el Estado tiene 
la obligación de garantizar el cuidado y 
protección especial y diferenciada, así como 
que no puede rechazar su ingreso al país y 
tampoco deportarlos “…de no ser en su interés 
superior”. 

Establece además un procedimiento que 
contempla los principios de: interés superior 
del niño; no discriminación; unidad familiar 
y derecho de reunificación; trato digno; 
protección y seguridad; legalidad y debido 
proceso; confidencialidad de los registros; 
especialización y profesionalización de los 
funcionarios de la gestión migratoria; no 
devolución en caso de riesgo; derecho a 
la vida, supervivencia, desarrollo y opinión. 
Para garantizar todo ello, el Código plantea 
la creación de una Unidad Especializada de 
Atención y Protección de la Niñez Migrante, 
vinculada a la Subdirección de Atención y 
Protección de Derechos Fundamentales de los 
Migrantes.

Vigencia del código migratorio
El Código de Migración cobró vigencia en 
mayo de este año. Ya se convocó y nombró a la 
Autoridad Migratoria, la que tiene seis meses 
para emitir los reglamentos y elaborar el plan 
de transición. Sin embargo, hay que estar 
atentos a la elaboración de los reglamentos 
para que estén acorde al espíritu de ley y no 
se introduzca de nuevo la visión de seguridad 
del Estado. 

El fenómeno de la migración ha venido en un franco 
aumento, tanto en Guatemala, como en el resto de 
países de la región centroamericana.  Población 
salvadoreña, hondureña y guatemalteca, se ha 
movilizado, principalmente hacia Estados Unidos, 
y ha sido retenida y repatriada desde ese país.  En 
este boletín, queremos darle seguimiento a estas 
cifras, partiendo de este primer número.

1. La migración y repatriación de niños, niñas y 
adolescentes guatemaltecos:

La gráfica comparativa de años, según la Dirección 
General de Migración (DGM), nos indica que 
los años de mayor repatriación de niñez y 
adolescencia guatemalteca, tanto vía terrestre 
como aérea,  desde México y EEUU, fueron el 
2015 y el 2016.

Para este semestre, la DGM 
afirma que, entre enero y 
junio de 2017, el mayor 
número de niñas, niños 
y adolescentes fueron 
repatriados desde México: 
por vía terrestre (79.6%) y por 
vía aérea (16.6%); es decir, 
que México deporta casi la 
totalidad (96.2%) de niñez 
migrante guatemalteca que 
se retorna, mientras que 
EEUU deporta el 3.7%.

Migrantes van, migrantes vienen...  
las cifras no mienten
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La Dirección de Niñez y Adolescencia y Familia –
DINAF-, a través de su fuente oficial del Centro 
Nacional de Información del Sector Social (CENISS) 
en Honduras, informa que el comportamiento de 
la niñez migrante retornada ha sido un problema 
especialmente difícil en los años 2014 y 2016.

Según datos de la DINAF,  se presentan las cantidades 
de niñas, niños y adolescentes repatriados. En la 
gráfica comparativa, los años  2014 (10 873) y 2016 
(11 137) muestran la mayor cantidad de retornados; 
en el 2017 la cifra bajó abruptamente (3 260), 71% 
menos, comparado con el año 2016. Aunque a falta 
de tres meses y según la tendencia, el presente año 
se prevé no superará el 2015 (8 378), el año que 
menos reporta. 

Si se analiza el fenómeno por sexo y edad, la 
presente gráfica construida con información 
de la Secretaría de Gobernación de México, 
nos permite comprender que la mayoría de 
niñez migrante retenida, mayoritariamente son 
varones, de 12 a 17 años de edad (46.7%)  y de 
0 a 11 años (19.2%), haciendo un total de 65.9%. 
Mientras que las niñas y adolescentes representan 
el 34.1%, marcando una clara tendencia en el 
comportamiento migratorio en lo que a sexo y 
edad se refiere.

El mapa de Guatemala refleja que el lugar de 
donde proceden las niñas, niños y adolescentes 
migrantes guatemaltecos deportados es la 
zona del occidente del país, específicamente 
concentrada en San Marcos, Huehuetenango y 
Quiché, que es la región en donde la niñez y la 
adolescencia se ve obligada a migrar, debido 
a condiciones de vulnerabilidad. Este mapa 
coincide con el mapa de pobreza presentado por 
el Instituto Nacional de Estadística en 2013, lo que 
permite afirmar que el empobrecimiento de las 
familias es una importante causa de migración de 
la niñez guatemalteca.

Vemos que la niñez migrante 
refleja que es mayor el 
porcentaje de adolescentes, 
entre 13 y 17 años de edad 
(55.8%). Impresiona que en 
segundo lugar sea la niñez 
perteneciente a la primera 
infancia, entre 0 y 6 años 
(28%) y el 16% esta entre 7 
y 12 años.

La migración y repatriación de niños, niñas y 
adolescentes en Honduras

2.
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Del total de niñez y adolescencia retornada, de 
enero al 26 de septiembre de 2017:
• El 60.4% iban  acompañados y el 39.6% no 

acompañados.
• El 95.4% fue retornado desde México y el 

4.6% desde Estados Unidos.
• El 68.3% fueron varones y el 31.7% mujeres.

La DINAF también reporta que las NNA 
retornados, según área de origen, se concentran 
en la zona norte y centro; en los departamentos 
de Cortés (858), Yoro (324), Atlántida (259) y 
Copán (225), en el norte y oriente; Francisco 
Morazán (401) y Comayagua (218) en el centro 
del país, son los que reportan altos índices 
de deportados. Es importante señalar que el 
mapa de deportados por departamento de 
origen, coincide con los mapas de violencia, 
pobreza y pueblos indígenas, elaborados por el 
Observatorio de Violencia de la UNAH (2015) y 
por OXFAN (2012), respectivamente.

Según Aduanas y Protección de Fronteras de 
EEUU1, hasta el 31 de agosto del corriente año 
fueron retenidos  51 831 niños, niñas y adolescentes 
salvadoreños no acompañados. Los primeros 8 
meses del 2017 reflejan que las cifras, proyectadas, 
se mantendrán, a pesar de las limitaciones y riesgos 
en el tránsito y en el propio destino.

La Secretaría de Gobernación de México informa 
que, del 2014 al 2015, las detenciones en México 
de niñez migrante no acompañada proveniente 
de El Salvador, aumentaron casi el doble, y que el 
año 2016 registró un nuevo incremento. Lo anterior 
contrasta con la abrupta disminución que está 
registrando el 2017. Esto no significa que las niñas, 
niños y adolescentes salvadoreños estén migrando 
menos, porque las detenciones en Estados Unidos 
se mantienen en rangos similares a los años 
anteriores.

Acompañados

No acompañados

1https://www.cbp.gov/newsroom/stats/usbp-sw-border-apprehensions

La migración y repatriación de niños, niñas y 
adolescentes en El Salvador

3.
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La Secretaría de Gobernación de México informa 
que las detenciones de niñez migrante guatemalteca 
tuvieron su pico más alto en el año 2015, para luego 
descender en el 2016, mientras que las detenciones 
de niñez migrantes hondureña y salvadoreña han 
venido en ascenso desde el 2014. Es de hacer notar 
que en lo que va del 2017, las detenciones de niñez 
migrante de los tres países centroamericanos han 
descendido significativamente respecto a los años 
anteriores; la tendencia es que faltando seis meses 
por contabilizar, las detenciones no lleguen ni a 
la mitad de lo que representaron en el año 2016. 
Resulta interesante que, en cambio, las detenciones 
de niñas, niños y adolescentes centroamericanos en 
Estados Unidos continúan creciendo.

La misma fuente reporta que el 33.8% de 
detenciones son niños y adolescentes salvadoreños 
entre 12 a 17 años de edad y que la mayoría de 
detenciones de niñas y adolescentes corresponde 
al rango de edad de 0 a 11 años. En su totalidad, 
los hombres representan el 59.3% y las mujeres el 
40.8%.

Con información de la patrulla fronteriza de Estados 
Unidos, con datos hasta junio de 2017, Honduras, El 
Salvador y Guatemala tienen un comportamiento 
muy similar en cuanto a la migración de niñas, niños 
y adolescentes no acompañados que logran llegar 
a los E.E.U.U., a diferencia de México, que presenta 
otra dinámica. Sin embargo, a partir del año 2014, 
los países centroamericanos superan a México, 
aunque este país tiene mucha más población. En 
El Salvador y Guatemala han seguido en aumento, 
a pesar del recrudecimiento de las políticas 
antimigración de Estados Unidos y México. La 
tendencia es que el año 2017 iguale o supere al 
año 2016.

Cifras comparadas entre los tres países 
centroamericanos y México

4.
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El Protocolo Nacional para la Recepción 
y Atención de la Niñez y Adolescencia 
Migrante– Guatemala

El Protocolo de Atención Psicosocial en 
la Recepción a la Niñez y Adolescencia 
Migrante No Acompañada en la Secretaria 
de Bienestar Social- Guatemala

Determina todo el proceso y las rutas críticas de 
acción desarrolladas por los integrantes de la 
Comisión para la Atención Integral de la Niñez 
y la Adolescencia Migrante, en la repatriación 
y protección de los derechos de niñas, niños 
y adolescentes guatemaltecos y extranjeros, 
durante un proceso migratorio administrativo en 
los países de tránsito y destino, tanto vía aérea 
como terrestre, para asistir en la determinación de 
su estancia regular en dichos países o su retorno 
hacia Guatemala, bajo los distintos principios y 
estándares internacionales principalmente el del 
interés superior del niño, niña y adolescentes, 
en la unificación familiar y el debido proceso. 
(Para mayor información visite el siguiente 
link: http://www.sbs.gob.gt/wp-content/
uploads/2016/09/PROTOCOLO-6-03-17.pdf)

Está destinado para el uso interno de los hogares 

2.

3.

Un protocolo puede ser un conjunto de normas, 
acciones, procedimientos para un fin determinado. 
A continuación se comparte información sobre los 
protocolos vigentes en Honduras y Guatemala, para 
la atención de niñez y adolescencia migrante. 

Protocolo de Protección inmediata, 
Repatriación, Recepción y Seguimiento de 
Niñas y Niños migrantes- Honduras

El Protocolo, aprobado en el año 2015, fue 
preparado por iniciativa de la Presidencia de la 
República, con el apoyo de la Dirección de Niñez, 
Adolescencia y Familia –DINAF-, con el aporte 
de United Nations International Children’s 
Emergency Fund -UNICEF-, Organización 
Internacional para las Migraciones -OIM- y la 
participación de organizaciones de la sociedad 
civil. Persigue “…garantizar la atención y 
protección de niñas y niños antes, durante y 
después del proceso de repatriación…”, con ello 
asegurar que existan “…medidas adecuadas 
para su recepción, traslado y reinserción…” y 
con esto último promover “…oportunidades 
para mejorar sus condiciones de vida.”

El documento está dividido en cuatro grandes 
bloques: (i) marco conceptual, que recoge 
el contexto y las principales definiciones de 
fenómenos que ocurren en el flujo migratorio; 
(ii) el marco jurídico nacional e internacional 
sobre el cual se fundamenta; destaca aquí 
la significativa síntesis que se consigna de 
la normativa internacional que se vincula a la 
protección integral de la niñez y adolescencia; 
(iii) los procedimientos aplicables, en los que se 
visibiliza el papel que cada institución pública y 
privada debe cumplir: el ámbito de acción, los 
enfoques y principios de trabajo, las acciones 
de atención, protección y las derivaciones 
correspondientes; y (iv) el seguimiento 
al proceso de reintegración familiar que 
contempla medidas de apoyo familiar, además 
de elegir el reintegro más idóneo que garantice 
el interés superior del niño o niña.

Protocolos de Honduras, Guatemala 
y El Salvador

1.

Establece instrucciones para dos grupos de 
niñas o niños migrantes: hondureños en el 
extranjero y extranjeros en Honduras. Para ello 
determina procedimientos vinculados a: (i) la 
atención y protección inmediata; (ii) protección 
especial en casos de niñas y niños extranjeros 
y hondureños sujetos a repatriación; (iii) la 
repatriación; (iv) traslado de niñas y niños 
migrantes sujetos a repatriación; (v) recepción 
de la niña o el niño repatriados; y (vi) proceso 
de derivación de casos por delitos. Para este 
ejercicio define a 18 instituciones y entes 
estatales responsables del proceso de atención, 
recepción, referencia y albergue. La DINAF, 
entre todas, es la principal responsable de 
“Coordinar todas las acciones de repatriación, 
protección, reinserción, seguimiento y 
acompañamiento de niñas y niños migrantes 
no acompañados y de las unidades familiares.” 
(Para mayor información consulte el siguiente 
link: http://tbinternet.ohchr.org/Treaties/CMW/
Shared%20Documents/HND/INT_CMW_ADR_
HND_23865_S.pdf)
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El objetivo del protocolo es, “establecer e 
implementar procedimientos interinstitucionales 
de actuación, eficaces y eficientes para la 
recepción, protección y atención de niñas, niños 
y adolescentes migrantes salvadoreños que 
se encuentren en situación de vulnerabilidad, 
con el propósito de que se incorporen a sus 
comunidades desde un enfoque de derechos 
humanos”.

Reconoce principios cuyo fundamento es la 
Convención sobre los Derechos del Niño y la Ley 
de Protección Integral de la Niñez y Adolescencia 
(LEPINA): el principio de respeto irrestricto a los 
derechos humanos, del interés superior de la 
niña, niño y adolescente; de vida, supervivencia 
y desarrollo; del rol primario y fundamental 
de la familia; del ejercicio progresivo de las 
facultades; de igualdad, no discriminación y 
equidad; opinión/participación de las niñas, 
niños y adolescentes; no revictimización, 
corresponsabilidad; prioridad absoluta; de 
confidencialidad; de eficiencia; de eficacia; y de 
gratuidad.

Sus alcances son planteados en términos de: 
establecer procedimientos para la atención y 

Protocolo de Protección y Atención de Niñez y 
Adolescencia Migrante- El Salvador

4.

protección de la niñez y adolescencia migrante 
salvadoreña que retorna por vía aérea y 
terrestre, acompañados, no acompañados 
o separados; definir el procedimiento en los 
casos identificados en el territorio salvadoreño 
con intención de migrar fuera del marco legal 
o en situación de vulnerabilidad; establecer el 
procedimiento para los casos atendidos por el 
Equipo Multidisciplinario del Departamento de 
Protección y Juntas de Protección de la Niñez y 
de la Adolescencia por medio de la Estrategia 
Interinstitucional de Atención y Protección a 
niñas, niños, adolescentes retornados y su familia 
en el retorno comunitario, implementado por el 
Instituto Salvadoreño para el Desarrollo Integral 
de la Niñez y la Adolescencia (ISNA); determinar 
la actuación de la institucionalidad que interviene 
directamente en procedimientos de protección y 
atención en el protocolo, con el fin de garantizar 
los derechos de la niñez y adolescencia que 
retorna. (Para mayor información visite el 
siguiente link: https://issuu.com/oimntca/docs/
protocolo_ar)

de acogida “Nuestras Raíces” que cuenta con dos 
sedes, Ciudad de Guatemala y Quetzaltenango, 
de uso reservado únicamente para NNA 
de nacionalidad guatemalteca migrante 
no acompañada. El protocolo de atención 
psicosocial determina las rutas de atención 
psicológica y atención social, con el objetivo 
de establecer problemáticas psicológicas y 
comunitarias en relación al NNA migrante no 
acompañado.

Las Instituciones estatales que aplican el 
Protocolo Nacional son: (i) Ministerio de 
Relaciones Exteriores (MINEX), (ii) Secretaría 
de Obras Sociales de la Esposa del Presidente 
(SOSEP), (iii) Secretaría de Bienestar Social (SBS), 
(iv) Dirección General de Migración (DGM), (v) 
Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social 
(MSPAS) y (vi) Procuraduría General de la Nación 
(PGN). Intervine en casos de vulneración de 
derechos de NNA.



8

de refugiado, evitando con ello los riesgos de 
la ruta migratoria. Fue creado también por el 
expresidente Obama en el 2014, luego de la 
crisis humanitaria caracterizada por los miles de 
niños y adolescentes migrantes no acompañados 
retenidos en el país del norte. La orden ejecutiva 
de Trump, emitida en enero de 2017, dispone 
que las admisiones condicionales dejarán de 
ser procesadas en agosto del corriente año, con 
lo cual se cierra oficialmente este programa.

Ambas decisiones de cerrar los programas, 
afectarán a la niñez y juventud centroamericana 
que se inscribió en dichos programas, 
arriesgándose así a ser deportados, para 
enfrentar la falta total de oportunidades 
en sus países de origen, donde se les han 
violentado sus más básicos derechos humanos 
a la educación, la salud, a un empleo digno y 
seguro, y a la protección contra toda forma de 
violencia. Por estas últimas razones, se considera 
que el cierre de estos programas no limitará la 
migración de niñas, niños y adolescentes de 
países como El Salvador, Honduras, Guatemala 
y México, sino únicamente se incrementarán los 
riesgos en su búsqueda del sueño americano.

Con el apoyo de:

/RED.COIPRODEN /ODN.CIPRODENI /PAMIGT

Recientes noticias informan sobre la decisión del 
presidente de los Estados Unidos, Donald Trump, 
de cerrar dos programas relacionados con la 
niñez, adolescencia y juventud migrante hacia 
Estados Unidos: el programa de Acción Diferida 
para llegadas Infantiles (DACA, por sus siglas en 
inglés), afectando a cerca de 800 mil jóvenes que 
se registraron en él, conocidos como Soñadores o 
Dreamers, y que eran considerados beneficiarios 
del proyecto de ley Development, Relief and 
Education for Alien Minors Act, cuyo acrónimo es 
DREAM, de donde toman su nombre. También 
ordena cerrar el Programa de Procesamiento 
de Refugiados para Menores Centroamericanos 
(CAM, por sus siglas en inglés).

¿Qué es DACA? 
Es un programa creado por el expresidente 
Barack Obama en el año 2012 para resolver 
el estatus legal de jóvenes inmigrantes que 
llegaron a Estados Unidos de manera irregular. 
“Es una medida temporal que nos permite 
utilizar nuestros recursos de forma inteligente 
y proporcionar una cierta cantidad de alivio y 
esperanza a jóvenes talentosos,dedicados y 
patriotas”. 2

El fin de DACA era proteger a estos jóvenes 
inmigrantes de la deportación, para lo cual 
les proporcionaron permisos temporales para 
trabajar, estudiar y conducir vehículos. Los 
principales requisitos eran: tener menos de 31 
años al 2012, haber migrado a Estados Unidos 
antes de cumplir los 16 años de edad, haber 
residido en el país desde 2007, ser estudiante 
o tener un título universitario y no tener 
antecedentes penales, entre otros. Actualmente 
la decisión final está en manos del Congreso 
estadounidense.

¿Qué es CAM? 
Es el programa que permitía a los padres y 
madres centroamericanos residentes en Estados 
unidos, reclamar a sus hijos y solicitar el estatus 

Soñadores sin sueño americano 
El impacto de las políticas de Trump en la 
niñez, adolescencia y juventud migrante, 

hasta agosto de 2017

2 http://es.gizmodo.com/que-es-daca-el-programa-para- jovenes-
indocumentados- de-1818562626


